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BOLETIN O F I C I A L 
D E D A P J ^ O Y I N G I A D E M A D R I D 

i R V E H T K l C I A I M P 0 R T A M T E 
La* leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en lo J 

¡jourrimiB OKICIAI.ES se han de mand*r ai Jete t*«tinco respec
te, "r>" "."--o .Oi.QL.cio se pasaran a los editores délos mencio-
;;üdM periódicos. 

fReal orden de 5 de Abril de 1863.) 
Se pnblica todos los días, excepto los domingos. 

^ ? W I X A ¥ : P E L I G R O S , 8. entresuelo derecha 
TELÉFONO 2.961 

S E DIEZ A D O C E 7 D E T E E S A SEIS 

Precio «le •u«wrlpel«*ii 
Centros oficiales.—En esta capital, llevado a domicilio, 2,60 pesetas mensuales; fae

ra de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por an aflo. 
Particulares.—En esta capital, Iterado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 an año. y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍN, calle de Pe
ligros, 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E IK&EHCSOWsES 

A n uncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0*50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. 1*00 » 

M amero «tirito, &9 eéntimus. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad e l R e y D o n A l 
fonso X I I I (q. D . g.), S u M a 
jestad l a R e i n a Doña V i c t o r i a 
Eugenia , y ¿S. A A . R R . e l 
Principe de As tur ias e Infantes, 
continúan s in novedad en su i m 
portante sa lud. 

De i gua l beneficio d is frutan 
ias demás personas de l a Augus
ta R e a l F a m i l i a . 

o b t e r n o C i v i l 

H K C W K T A H I A 

Negociado 5.°—Reformas Sociales 
E n l a Gaceta de l día de ayer, apare

ce dictada por e l E x c m o . S r . M in i s t r o 
de l a Gobernación, l a Rea l orden s i 
guiente: 

Ministerio de la Gobernación 

R E A L O R D E N 

l imo . Sr . : V i s t a l a instancia de l a 
Sociedad, de Dependientes del gremio 
de alpargatería de M a d r i d , p idiendo 
que se anule el pacto regulando el des
canso domin ica l , celebrado e l 8 de 
Septiembre de 1917, entre patrones y 
dependientes: 

Resultando qne en 8 de Septiembre 
de 1917, se realizó un nuevo pacto en
tre 47 patronos alpargateros y 54 de
pendientes, que más tardo constituye
ron l a Sociedad denominada L a A l 
pargatería: 

Resultando que en 15 de Sep
tiembre de 1917, los dependientes del 
gremio de alpargateros de M a d r i d , so
licitaron l a anulación del mencionado 
pacto, fundándose en que infr inge l a 
Real orden de 26 de J u n i o de 1907, 
sor haber s ido convonido en secreto o 
sin l a publ ic idad suficiente para que 
Hegase a conocimiento de todos los 
interesados; haberse celebrado entre 
Asociación y Asociación, y por figu
rar menores de diez y ocho años entre 
los dependientes que se compro
meten, todos ellos internos y en su 

mayoría parientes de los patronos que 
real izaron el pacto; con lo que, a su 
juic io , existe u n v ic io en el consenti
miento, apareciendo indic ios -*de que 

í dicho pacto ha sido simulado con el 
J propósito de bur lar el cumpl imiento 
| de l a ley del Descanso dominica l : 

Resul tando que según manifiesta la 
Dirección general de Seguridad, l a So
ciedad de dependientes «La A lparga 
tería», había presentado a registro sus 
Reglamentos en 4 de Septiembre de 
1917, y no quedó reglamentariamente 
const i tuida hasta el día 12 del propio 
mes y año: 

Resul tando que el Inst i tuto de Re
formas Sociales, para emi t i r dictamen 
acerca de este asunto, abrió una am
p l i a información, a l a que acudieron, 
entre otros, patronos y dependientes 
del gremio do alpargateros y l a Aso
ciación Grem ia l de Fabricantes do cal
zado: 

Resul tando que el convenio estable
cido entre patronos y dependientes se 
ha real izado de un modo aislado, s in 
que const i tuyeran Asociación con ca
rácter jurídico y no fueron adoptados 
por mayoría absoluta de todos los in 
div iduos obreros y patronos a que el 
convenio afectaba, y s in que se tuvie
ra en cuenta n i se consultase l a opi
nión de los gremios do patronos y de
pendientes de industr ias s imilares, 
análogas o conexas con aquéllas a que 
el pacto so refiere: 

Resul tando que según todos los 
indic ios , l a Sociedad L a Alpargatería 
ha sido organizada a l único y exclu
sivo objeto do celebrar el pacto a lu
dido, domiciliándose en la p laza de 
Santa A n a , número 17, de esta Corte, 
donde también tiene establecido . su 
domic i l io e l gremio de patronos, y 
que en el Reg lamento de l a a ludida 
entidad se establece que pueden ser 
socios protectores los dueños de tien
das del gremio de alpargateros, los 
cuales tienen iguales derechos que 
los dependientes para ser electores y 
elegidos para todos los cargos y co
misiones de l a Sociedad, y que entre 
los 52 dependientes quo suscribieron 
el convenio se encuentran siete hijos 

de patronos, cuatro hermanos, tres 
sobrinos otros cuatro parientes y dos 
menores de edad: 

Resultando que no se dio l a debida 
publ ic idad a l repetido pacto para que I 
llegase a conocimiento de los intere- | 
sados y no se concedió el conveniente | 
plazo para las reclamaciones, mot ivo ¡ 
por el cual no fué conocido el conve
nio hasta su publicación en el B O L E 
T ÍN OFICIAL de l a prov iuc ia más que 
por los dependientes que lo suscri
bían: 

Resultando que no obstante estable
cerse en l a base 5. a de l pacto que las 
alpargaterías no vendieran en domin
go calzado do suela, con motivo de l a 
v i s i ta de inspección practicada a las 
alpargaterías por un señor Voca l obre
ro de la J u n t a looal de Reformas So
ciales de M a d r i d , levantó el domingo 
7 de Enero de 1918, ocho actas de 
apercibimiento, de las que resulta que 
en varias alpargaterías se expendía en 
domingo calzado de suela, reconocien
do los mismos denunciados que era 
general la comisión de esta infracción. 

Considerando que e l artículo 4.° de 
l a L e y de 8 de Marzo de 1904, conce
de l a facultad de pactar a los gremios 
o Asociaciones que tengan existencia 
jurídica cuando obren según lo previs
to en sus Estatutos, y l a Sociedad L a 
Alpargatería no se hal laba const i tui 
da en los términos requeridos por l a 
lev de Asociaciones, hasta el día 12 
de Septiembre de 1917, o sea cuatro 
días después de celebrado el pacto. 

Considerando que l a regla 2 . a do l a 
Rea l orden de 26 de Jun i o de 1907, 
dispono que los pactos no podrán cele
brarse parcialmente, esto es, entre pa
tronos y obreros aislados, n i de Aso
ciación a Asociación, n i entre varias 
Sociedades patronales y varias obro-
ras, pudiendo ser únicamente adopta
dos por mayoría absoluta de todos los 
ind iv iduos obreros y patronos que 
pertenecen a l gremio, los que a l con
veniente efecto formen parte de a lgu
na Asociación, precepto que no se ha 
cumpl ido en e l pacte celebrado e l 8 
de Septiembre de 1917, puesto que ha 
sido convenido entre un simple grupo 

de patronos y otro de dependientes 
s in formar parte de Asociaciones y s i n 
consultar l a opinión de los demás: 

Considerando que el art. 13 de l R e 
glamento de 19 de A b r i l de 1905, de
termina que al convenir los pactos se 
ha de tener en cuenta y consultar l a 
opinión do los gremios de patronos y 
dependientes de industr ias s imi lares , 
análogas o conexas de los que lo pac
tan, requisito que no se ha cumpl ido, 
en este caso y que ha sido mot ivo de 
quo recurran contra el referido pacto 
L a Prob idad , Sociedad de constructo
res de calzado y dependientes de z a 
patería, l a Sociedad de Dependientes 
del gremio de Alpargatería y l a A s o 
ciación Gremia l de Industr ia les de 
calzado, s in que justifique el no haber 
hecho el l lamamiento a las industr ias 
análogas e l artif icio de contratar en e l 
pacto que no se realizaría l a venta en 
domingo de los artículos propios do 
los gremios similares: 

Considerando que se ha in f r ing ido 
l a regla 7. a de l a R e a l orden de 26 de 
Jun i o de 1907, que exige el anuncio 
de los pactos entre todos los e lemen
tos del gremio interesado por los me
dios de publ ic idad ordinarios, y con 
cediéndose los plazos prudentes para 
que se manifestasen todas las op in io
nes; y l a forma de publ ic idad emplea
da, por sus deficiencias, por haberse 
real izado en nn solo día, se puede 
considerar i lusor ia , y en e l l a no se 
concedieron plazos para las rec lama
ciones n i se dirigió oficio o copia de l 
pacto a las demás Autor idades que l a 
impugnan: 

Considerando que aunque e l pacto 
de que so trata se hubiera ajustado a 
las disposiciones legales vigentes, po
dría ser anulado en cualquier t iempo, 
siempre quo las estipulaciones conve
nidas en el mismo hubieran sido i n 
cumpl idas, doctr ina aceptada en l a 
Rea l orden de 24 de J u n i o de 1917, 
por la qne se anuló e l p r im i t i v o pacto 
de los alpargateros de M a d r i d , y de 
las visitas de inspección practicadas 
se comprueba que ha sido i ncump l i da 
l a baso 5. a del nuevo pacto de 8 de 
Septiembre de 1917 por rea l i zar v en -
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tas en domingo, de calzado de suela 
en diversos establecimientos: 

Considerando que en e l convenio 
o pacto de que se trata aparece una 
especial infracción de los' preceptos 
del artículo 4.° de l a L e y de 3 de Mar* 
zo de 1904, del art iculo 13 del Reg la
mento de 19 de A b r i l de 1905, de las 
reglas 1.a, 2 . a , 3 . a y 7. a, de l a Rea l or
den de 26 de J u n i o de 1907, de ...la 
R e a l orden de 15 de Jun i o de 1908, 
de las Reales órdenes de 6 de Ju l i o de 
1910 y 15 de Mayo de 1911, de l Rea l 
decreto de 4 de J u l i o do 1912 y Rea l 
orden de 23 de Agosto del mismo año, 
y de l a doctr ina y sentido de l a Rea l 
orden de 24 de J u n i o de 1917. 

V is tas las disposiciones legales v i 
gentes en l a materia; oído el Inst i tu
to de Reformas Sociales y de acuerdo 
con su informe, 

S. M . el R E Y (q. D . g.) se ha servi
do disponer que quede anulado el pac
to celebrado en 8 de Septiembre de 
1917 entre var ios patronos y depen
dientes alpargateros de Madr i d , para 
regular el descanso en domingo. 

L o que conmnico a V . S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 
D i o s guarde a V . S. muchos años. Ma
d r i d , 4 de Mayo de 1918. 

G A R C I A P R I E T O . 

L a que se inserta en el presente 
cumpl iendo con lo mandado en l a dis
posición 7. a de l a R e a l orden de 15 de 
.Jun io de 1908. 

M a d r i d , 7 de Mayo de 1 9 1 8 . — E l 
Gobernador, L u i s López Bal lesteros. 

Junta provincia] k Subsislencias 
C I R C U L A R 

El Min is te r io de l a Gobernación, en 
c i rcu lar telegráfica del día 6, me orde
na haga saber a l público por medio de 
este periódico oficial, que los produc
tores de substancias a l iment ic ias, i n 
cluso ganado, d i r i jan ofertas de venta 
a l E x c m o . S r . A l ca lde de esta Corte, 
expresando cant idad, precios sobre 
vagón y punto do embarque, por si 
conviene adquir i r los , debiendo adver
t i r a los que formulen ofreeirnientos, 
que los precios deben ser lo más redu
cido posible y s in pago de comisio
nes, n i de n inguna clase de emolu
mentos. 

L o que se hace saber por medio del 
B O L E T Í N OFIC IAL a los Sres. A lca ldes 
de esta prov inc ia , con el fin de que, 
por los medios de publ i c idad acostum
brados en su término munic ipa l , ha
gan l legar a todos los tenedores de 
artículos de pr imera necesidad, el con
tenido de l a preinsorta c i rcular a los 
efectos que en l a misma se expresan. 

M a d r i d , 7 de Mayo de 1 9 1 8 . — E l 
Gobernador, L u i s López Bal lesteros. 

Sres. A lca ldes de esta prov inc ia . 

L a Comisaría general de Abasteci
mientos me dice lo que sigue: 

«Habiéndose padecido un error ma
ter ia l de copia, a l comunicar l a C i rcu
l a r de 19 del actual , dando instruccio
nes para el servic io de altas y baja9 a 
que se refiere e l art. 20 de l R e a l de

creto de 21 de Dic iembre próximo pa
sado, esta Comisaría l l ama l a atención 
de V . E . , respecto de l a regla 2. a de 
dicha c i rcular , cuyo 2.° párrafo debe 
entenderse redactado en l a forma s i 
guiente: 

E n lo que respecta a l a sal ida de 
las especies* sobre todo las que son 
trasladadas a otros términos munic i 
pales, igualmente se l l a m a l a aten
ción de dichas Corporaciones a fin de 
que antes de autor izar las necesarias 
guías do circulación comprueben s i el 
interesado que las so l ic i ta dando el 
correspondiente parte de baja, hizo 
en tiempo oportuno l a declaración do 
sus existencias en las cuales se ha
l l en comprendidas las especies que 
enajenen, pues de esta comprobación 
pudiera surg i r el descubrimiento de 
ocultaciones, que procede corregir con 
mano firme. 

L o que comunico por medio do este 
periódico oficial a l E x c m o . S r . A l c a l 
de de esta Corte y demás Sres. A l c a l 
des de esta p rov inc ia , como aclara
ción a l a reg la segunda de l a C i rcu lar 
de l a Comisaría general de Abastec i 
mientos inserta en e l B O L E T Í N OFICIAL 
de esta prov inc ia de dos del corrien
te. M a d r i d , 6 de Mayo de 1 9 1 8 . — E l 
Gobernador, L u i s López Bal lesteros. 
E x c m o . S r . A l ca lde de esta Corte y 

Sres. A lca ldes de esta prov inc ia . 

Diputación Provincial 
J O E > M A D R I D 

Relación de los acuerdos adoptados 
por l a Diputación prov inc ia l en l a 
sesión de 1.° de Mayo de 1918, que 
se publ ica a los efectos del art. 64 
de l a ley P r o v i n c i a l , y en cumpl i 
miento de l acuerdo de l a Corpora
ción de 31 de Octubre de 1917. 

Acordar que el número da sesiones 
que se celebren en el actual periodo 
sea el de doce. 

M a d r i d , o de Mayo de 1 9 1 8 — E l 
Secretario, Simón Viñals. 

Relación de los acuerdos adoptados 
por l a Diputación prov inc ia l en l a 
sesión de 3 de Mayo de 1918, que 
se publ ica a los efectos del art. 64 
de l a ley P r o v i n c i a l y en cumpl i 
miento de l acuerdo de l a Corpora
ción de 31 de Octubre de 1917. 

E l e g i r y proc lamar Vicepresidente 
de l a Comisión prov inc ia l para el pre
sente año y hasta 30 de A b r i l del pró-

I x imo, a D . E m i l i o Lar roca v Or t i z , 
f Voca l por el d istr i to de Alcalá-Chin-
1 chób. 

Impr im i r y repart ir l a Memor ia y 
relación de acuerdos adoptados por l a 
Comisión prov inc ia l en el último pe
ríodo. 

Madr i d , 7 de Mayo de 1 9 1 8 . — E l 
Secretario, Simón Viñals. 

ftyuntarriento da fíadri 

Secretaría 

E s t a E x c m a . Corporación ha acor-
, dado, en sesión de 15 de Marzo últi-
jmo, con l a sanción de l a J u n t a muni 
c ipal en l a de 1.° dol corriente, anun
ciar subasta pública Dará contratar el 

suministro de pan al pr imer departa-
mento^del Colegio de Nuestra Señora 
de l a Pa l oma , Depósito de Mendigos 
y As i l o s de l a noche, hasta 31 de D i 
ciembre de 191$, con sujeción a los s i 
guientes pl iegos de condiciones: 

Facu l ta t i vas . . 

1. a L a contrata empezará a reg i r 
a l día siguiente a l que se firme l a es
cr i tura y terminará el 31 de D ic i em
bre de 1919. 

2. a E l pan que ha de sumin is t rar 
el contrat ista será l igero, levantado y 
esponjoso, de olor y sabor agradable, 
de corteza dura y quebradiza e i gua l , 
de color amar i l l o dorado obscuro y 
adherido a l a misma por todas partes. 

L a miga ha de ser homogénea, b lan
ca y elástica, viéndose en toda su ma
sa mu l t i tud de ojos y cavidades igua
les y uniformemente repart idas, y a l 
masticarlo se deshará y dejará pene
trar, absolv iendo con gran fac i l idad 
los jugos sal ivares. 

E n su confección no podrá emplear
se har ina que no sea de pr imera n i 
otra substancia que el agua, l a sa l y 
el fermento procedente de l a misma 
masa en l a cant idad necesaria. 

3. a E l contrat ista se obligará a su
min is t ra r y entregar diariamente por 
su cuenta las raciones do pan necesa
rias en los citados establecimientos. 

4. a E l suminis tro de pan se veri f i 
cará, previo pedido, que, con doce ho
ras de anticipación por lo menos dará 
el D i rec tor del Colegio de Nuestra Se
ñora de l a Pa l oma , y los pedidos irán 
intervenidos por los empleados a l efec
to y v is i tados por el Sr . Director . 

5. a E n e l acto de l a entrega del 
pan en el Colegio, será reconocido y 
pesado por el Director , Interventor y 
Médico del Establec imiento . 

6. a S i a l ser reconocido e l pan se 
notara que faltara alguno de los requi
sitos de l a condición segunda, o está 
falto de peso, será obligación del con
trat ista reponerlo inmediatamente con 
otro que las reúna, y de no hacerlo en 
el plazo improrrogable de una hora, se 
adquirirá por su cuenta. 

Mas s i el artículo de que se trata, 
no reúne, a ju ic io de los encargados 
de l reconocimiento, las condiciones 
debidas de sa lubr idad, se remitirá a 
l a Tenencia de Alcaldía del d istr i to 
para que sea decomisado y se impon
ga al contrat ista, con arreglo a las 
disposiciones de las Ordenanzas de 
Policía urbana, l a mul ta que corres
ponda, l a cual recaerá en favor del 
Estábil imiento en que ocurriese el 
hecho, y el D i rec tor del Colegio de 
Nuestra Señora de l a Pa l oma , proce
derá inmediatamente, por cuenta del 
contratista, a adqu i r i r el pan necesa
rio para el serv ic io . 

7. a E l consumo que se ca lcula ne
cesario durante un año, es por tér
mino medio, en el Colegio de Nues
tra Señora de l a Pa l oma (primer de
partamento), Depósito de Mendigos 
y As i l o s de l a noche, el de 160.000 
ki logramos, no teniendo derecho e l 
contrat ista a reclamación' a lguna s i 
el consumo fuera mayor o menor que 
el indicado. 

8. a E l precio t ipo para l a subant* 
será el de 55 céntimos de peseta el ki
logramo, obligándose el contratista * 
suminis t rar lo en barras de a dos ki
logramos, en l a forma de que se le or
dene. 

9. a E l importe de las raoiones su
ministradas en el pr imer departamen
to del Colegio de Nuest ra Señora de 
l a Pa l oma , Depósito de Mendigos y 
As i l o s de l a noche so abonará a l con
trat is ta en l a Tesorería municipal , 
mediante presentación de las cuentas 
por dupl icado, con l a conformidad del 
Direc tor , toma de razón de l Interven
t o r y V.° B.° de l E x c m o . S r . Alcalde-
Pres idente. 

10. E l pago de los referidos sumi
nistros se efectuará por mensualida
des vencidas. 

11. No obstante lo consignado en 
l a condición 1.a, e l contrat ista se obli
ga a sumin is t rar por l a tácita, y al 
mismo precio por el que se haga la 
adjudicación de l a subasta, el artículo 
de que se trata, s i se lo pidón, hasta 
tanto que, previo anuncio de l a que ha 
de reg i r en e l ejercicio siguiente, se 
adjudique el servicio a otro contra
t is ta . 

M a d r i d , 21 de Enero de 1918.—El 
Di rec tor , E m i l i o Fernández Cano. 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 

1. a L a subasta se verificará con 
todas las formalidades establecidas 
en e l art. 18 del Rea l decreto e Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, pa
ra l a contratación de servicios pro
v incia les y munic ipales , e l día 25 de 
Mayo de 1918, a las doce, en l a pri
mera Casa Cons is tor ia l , p laza de la 
V i l l a , núm. 4, y bajo l a presidencia 
del E x c m o . S r . A l ca lde o de l Tenien
te o Concejal en quien a l efecto dele
gue; asistiendo también a l acto otro 
Sr . Concejal designado por el A y u n 
tamiento, y uno de los señores Nota
rios del I lustre Colegie de esta ca
p i t a l . 

2. a L o s pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para l a subasta, 
se hallarán de manifiesto en l a Se
cretaría del E x c m o . Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), durante las 
horas de diez a doce, todos los días no 
feriados que medien hasta e l del re
mate. 

3. a E l precio tipo para esta subas
ta será el de 88.000 pesetas anuales, 
calculadas a l año 160.000 kilogramos 
a l precio de 55 céntimos, y l a partida 
por donde ha de satisfacerse OS u£l obli
gación figura consignada en e l presu
puesto v igente y en el siguiente. 

4. a L o s l icitadores que concurran 
a esta subasta habrán de consignar en 

¡ l a Caja general de Depósitos, l a fian
za prov is iona l de 4.400 pesetas, 
consistentes en el 5 por 100 del.impor
te anual de la misma, pudiendo veri
ficarlo en metálico o en cualquiera de 
los valores o signos que determina el 
art . 12 de l a Instrucción antes citad», 
computándose éstos en l a forma que 

' se establece en el art. 13 de l a misma 
Instrucción. 

5. a Las proposiciones para optar a 
esta subasta se presentarán en el Ne-



gociado de Subastas de l a Secretaría 
(primera Casa Consistor ia l ) , en los 
¿as hábiles, desde el siguiente a l en 
que aparezca inserto e l correspondien
te anuncio en l a Gaceta de Madrid, 
basta el anterior en que aquélla haya 
de tener lugar , y durante las horas de 
diez de l a mañana a dos de l a tarde, 
y en l a íorma y modo que se expresa 
en el art. 18 dol Rea l decreto de 24 de 
Enero de 1905. 

6. a E l rematante no podrá ceder n i 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate; pues queda proh ib ida termi
nantemente l a transferencia de los 
mismos, en uso do la facultad que a l 
Ayuntamiento concede e l art . 25 de l a 
Instrucción de 24 de Enero de 1905 
para contratación de servicios prov in
ciales y municipales. 

7. a E l l ic i tador a cuyo favor quede 
el remate, se obl iga a concurr i r a las 
Gasas Consistoriales el día y hora que 
se le señale, a otorgar l a correspon
diente escritura, entregando el docu-
cumento que acredite haber consigna
do como fianza def init iva en l a Caja 
general do Depósitos l a cant idad de 
8.800 pesetas, para garant i r el 
cumplimiento de este contrato, pu 
diendo también verif icarlo en metáli
co o en los valores o signos admit idos 
en las fianzas provis ionales, que se
rán computados igualmente que en 
aquéllas. 

8. a S i e l ramatante no prestase la-
fianza def init iva, o no concurr iera a l 
otorgamiento de l a escritura, o no l le 
nase las condiciones precisas para el lo 
dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle conce
dida por causa justi f icada, s in que en 
ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato a perjuicio del mismo rematan
te, con los efectos del artículo 24 de 
la repetida Instrucción. 

9. a E l hecho de presentar una pro
posición para l a subasta constituye a l 
licitador en l a obligación de cump l i r 
el contrato s i le fuese def init ivamente 
adjudicado el remate; pero no le da 
más derecho, cuando le fuese adjudi
cado provis ionalmente, que el de ape
lar contra el acuerdo de l a adjudica
ción def init iva, s i se creyese perju
dicado por e l acuerdo. E l Excelentísi
mo Ayuntamiento sólo queda obl iga
do por la adjudicación def ini t iva. 

10. E l Ayuntamiento , usando de l a 
facultad que le concede el artículo 34 
de la Instrucción de 24 de Enero de 
1905, ya mencionada, podrá resc indir 
el contrato en cualquier tiempo de l a 
duración del mismo, por faltas del re
catante a cualquiera de las condicio
nes estipuladas. 

11. E l contrat ista no podrá pedir 
amento o disminución del precio en 

hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera l a causa que alegue, porque 
®gta tendrá lugar a riesgo y ventura . 

12. E l contrat ista, para todos los 
'ncidentes a que pudiera dar lugu r es-

subasta, renuncia el fuero de su 
Juez y domici l io , y expresamente se 
somete a los Tr ibunales de esta Corte. 

13- E l contratista queda obligado 
* satisfacer los gastos de escritura, 

sus cppias y demás que origine l a su
basta, así como el importe de l a inser
ción de todos los documentos que lo 
hayan sido para l a misma en los diar 
rios oficiales de Madr i d , presentando 
el efecto, antos de formal izar l a escri
tora o acta de remate, el correspon-

I diente rosguardo de haber hecho efec
t ivo el mencionano importe. 

También quedp obligado el contra
tista a satisfacer a l a Hac ienda pública 
el importe de los Derechos reales, s i 
los devengase, y el de cualquiera otra 
contribución o impuesto, a cuyo fin ad
quiere el compromiso de presentar l a 
escri tura de adjudicación en las ofici
nas l iquidadoras dontro de los plazos 
legales, s in cuyo requisito no se le sa
tisfará por ol E x c m o . Ayuntamiento , 
cant idad alguna por cuenta del con
trato. 

14. Todo l ic i tador que concurriese 
á l a subasta en representación de otro 
o do cualquier Sociedad, deberá i n 
c lu i r , dentro del pliego cerrado que 
presente, además de l a proposición 
que haga ajustada a l modelo inserto 
en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o docu
mento que justifique de modo legal l a 
personal idad del l ic i tador, para ges
t ionar a nombre y en representación 

¡ de su poderdante, cuyo documento o 
poder ha de haber sido previamente, 
y a su costa, bastanteado por cualquie
ra de los señores Letrados consisto
r ia les . 

15. L a s proposiciones para obtar a 
esta subasta deberán ser extendidas 
en papel del t imbre del Estado de l a 
clase undécima, y los resguardos de 
los depósitos provisionales se presen
tarán debidamente reintegrados con 
un sello munic ipa l do 10 pesetas, es
pec ia l de subastas, por cada 500 pese
tas o fracción de ellas, según lo esta
blecido en el presupuesto munic ipa l 
v igente; y s i a cualquiera de aquéllos 
faltase e l todo o parte del indicado 
reintegro, será exigido en el acto a l 
l i c i tador por el señor Presidente, re
teniéndose su resguardo en caso de 
negarse a satisfacerlo, hasta tanto que 
lo verif ique o se lo descuente el i m 
porte de l a falta de la fianza provis io
na l o de l a def init iva, caso de que se 
le adjudicase el remate. 

16. Terminado el oontrato, y pre
v i a certificación del Sr . Director del 
Colegio de nuestra Señora de l a Pa lo 
ma v isada por ol E x m o . S r . A l ca lde 
Pres idente , en que conste haber cum
p l ido las condiciones estipuladas, y no 
habiendo responsabil idades exigibles, 
so devolverá l a fianza a l rematante. 

17. E l rematante queda obligado 
a real izar el correspondiente contrato 
con los obreros quo hayan de ocupar
se en esta obra, en ouyo contrato ha
brá de quedar estipulado l a duración 
del mismo, los requisitos para su de
nunc ia p suspensión, el número de ho
ras de trabajo y el precio del jorna l . 

M a d r i d , 28 do Enero de 1 9 1 8 . — E l 
Secretario, F . Ruano . 

Diligencia.—Por l a presente se hace 
constar que, en cumpl imiento a lo dis
puesto en el artículo 29 de la instruc
ción dej24 de Enero de 1905, ha sido 

anunciada esta subasta durante e l tér
mino de diez días, s in que contra l a 
misma se haya formulado reclamación 
a lguna. 

M a d r i d , 19 de A b r i l de 1 9 1 8 . — E l 
Oficial del Negociado, Francisco Díaz 
Vil lar.—V.° B.°: E l Secretario, F r a n 
cisco Ruano . , 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado, de l a clase undéci
ma, y a l presentarse l levar escrito en 
el sobre lo siguiente: «Proposición pa-

\ ra optar a l a subasta de suministro de 
pan a l pr imer departamento del Cole
gio de Nuestra Señora de la Pa loma y 
otras dependencias). 

D . . . , que vive. . . , enterado de las 
condiciones de l a subasta en pública 
licitación para contratar el suministro 
de pan a l Colegio de Nuestra Señora 
do l a Pa l oma (primer departamento). 
Depósito de Mendigos y As i l os de la 
noche, hasta el 31 de Diciembre de 
1919, anunciada en l a Gaceta de Ma
drid y en el BOLETITÍ OFICIAL de la pro
v inc ia en los días... y . . . de..., confor
me en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo d i 
cho suministro con estricta sujeción a 
el las. (Aquí l a proposición en esta for
ma: por el precio tipo o con la ba
ja de tanto por c iento—en le t ra—en 
el precio tipo). 

M a d r i d . . . de... de 191... 
( F i rma del proponente). 

L o que se anuncia a l público para 
su conoc imiento .—Madr id , 20 de 
A b r i l de 1 9 1 8 . — E l Secretario F r a n 
cisco Ruano . 

(E.—204) 

E s t a E x c m a . Corporación ha acor
dado, en sesión de 19 de A b r i l último, 
anunciar subasta pública para contra
tar el suministro de quinientos pan 
talones de tela az i t l , para faena; nue
ve capotes do paño azu l obscuro, pa
ra chauffeurs; doce trajes de mecáni
cos para los mismos, y trece trajes de 
mecánica, para talleres, con destino 
a l personal del Cuerpo de Bomberos. 
E l importe total de l a subasta, es de 
3.800 pesetas, y e l la tendrá lugar con 
sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados a l efecto. 

L o s l ic itadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos 
casos, bastanteado por alguno de los 
Sres. Letrados consistoriales, consig
narán previamente, como fianza pro
v is iona l , l a cantidad de 190 pesetas 
en l a Caja general de Depósitos y 
Amortización, acompañando a los res
pectivos resguardos los sellos corres
pondientes a l arbi tr io munic ipa l esta
blecido, y el rematante l a def init iva 
de 380 pesetas, que le será devuelta 
a l a terminación del contrato, previa 
la certificación correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 10 de 
Jun i o de 1918, a las doce, en l a p r i 
mera Casa Consis tor ia l , p laza de l a 
V i l l a , núm. 4, bajo la presidencia del 
E x c m o . S r . A l ca lde o de quien a l 
efecto delegué; y cen las formalidades 
del art. 17 de l a Instrucción de 24 de 

I Enero de 1905, y las proposiciones 
para l a misma se presentarán durante 

j el plazo de media hora ante l a Mesa 
a estos fines const i tu ida. 

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relat ivos a esta su
basta, se hallarán de manifiesto en 
esta Secretaría (Negociado de Subas
tas), durante Jas horas de diez a doce 
todos los días no feriados quo medien 
hasta el de l remate. 

E n los referidos pl iegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante do real izar con 
los obreros que ocupe en l a obra, e l 
contrato prevenido en el Rea l decreto 
de 20 de J u n i o de 1902. 

E l importe tota l de esta subasta 
será satisfecho a l rematante con cargo 
a l crédito de 10.000 pesetas, consig
nado en e l cap. I I , art 5.°, concepto 
104 del vigente presupuesto. 

Anunc i ada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en l a forma que 
establece e l art. 29 de l a Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presen
tó contra l a misma reclamación a l 
guna. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 7 de Mayo de 1918. 
E l Secretario, 

-..~_-r- Francisco Ruano . 
Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel t i m 
brado del Estado de l a clase 11 . a , y a l 
presentarse l l evar escrito en el sobre 
lo siguiente: Proposición para optar a 
l a subasta de suminis tro de vestuario 
para el personal del Cuerpo de B o m 
beros. 

D . . . . , que v ive . . . . , enterado de las 
condiciones de l a subasta en pública 
licitación para contratar el suministro 
de capotes y trajes de mecánica, con 
destino a l personal del Cuerpo de 
Bomberos, anunciada en el B O L E T I » 
OFICIAL de l a prov inc ia del día... 
de..., conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a 
su cargo dicho suministro con es
tr ic ta sujeción a el las, por (aquí l a pro
posición en esta forma: los precios t i 
pos o con l a baja de—tanto por cien
to, en le t ra—en los precio tipos). 

(Fecha y firma del proponente). 
(E.—205) 

D A G A N Z O 

Los propietarios de este término 
munie ipa l que hayan sufrido altera
ciones en sus riquezas rústica y urba
no, presentarán hasta el día 25 del ac
tual , en esta Alcaldía, relaciones de a l 
tas y bajas, debidamente reintegradas, 
acompañadas de los documentos acre
di tat ivos de haber satisfecho a l a H a 
cienda los derechos reales y certifica
ción del Catastro con respecto a las 
tincas rústicas. 

Daganzo, l.° de Mayo de 1918. 
E l A l ca lde , 

Franc isco Godínez 

C A N I L L A S 

D o n J u a n González González, A l c a l 
de const i tucional de Cani l las , pro
v inc ia de M a d r i d . 

Hago saber: Que a instancia de Ber -



nardina Martín Cabanas, y para que 
surta sus efectos en el expediente de 
excepción del servicio en filas del mo
zo Salust iano Díaz Martín, al istado 
en el corriente año por el A y u n t a 
miento de m i presidencia, se sigue ex
pediente en averiguación de l a resi
dencia actual o durante los diez años 
últimos de Nemesio Díaz Martín, y 
cuyas circunstancias son las s iguien
tes: E s hijo de Reg ino y de Bernard i 
na; nació en Y u n c l i l l o s , prov inc ia de 
Toledo, e l día 10 de Febrero de 1876, 
teniendo, por tanto, ahora s i v ive cua
renta y dos años; su estado era el de 
casado, y de oficio jornalero a l ausen
tarse hace diez años del pueblo de es
ta loca l idad , que fué su última resi
dencia en España. 

Y en cumpl imiento de lo dispuesto 
en e l reglamento vigente para l a eje
cución de la ley de Reemplazo y Re
clutamiento de l Eiórcito. se nubl i ca 

» * A7 

este edicto y se ruega a cualquiera 
persona que tenga not ic ia del parade
ro actual o durante los últimos diez 
años de l expresado Nemesio, que ten
ga a bien comunicarlo a l A l ca lde que 
suscribe. 

Can i l las a 6 de Marzo de 1918. 
E l A l ca lde , 

J u a n González 
(B.—688) 

Tesorera de Hacienda 
do l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

< ______ 

E l Recaudador de Contribuciones de 
la Zona segunda de esta capital , d i s t r i 
to de Buenav is ta , haciendo uso de las 
facultades que le confiere el art. 18 de 
l a Instrucoión para e l servicio de l a 
recaudación de 26 de A b r i l de 1900, 
ha nombrado aux i l i a r a sus órdenes 
a los Sres. D . Vicente Marañón y To
rre, D . José González Pérez, D . E l a 
dio Escobar Menéndez, D . José Cast i 
l l a García y D . A r tu r o H ida l go L i n d o . 

L o que se haoe saber por medio del 
présete anuncio para conocimiento de 
los contribuyentes y autoridades res
pectivas de dicha Zona . 

M a d r i d , 4 de Mayo de 1918. 
E l Tesorero de Hac ienda, 

José María An te l o . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

juzgados de primera instancia 

C E N T R O 

Perea (Fermín), de estatura regular, 
moreno, barba descuidada, cara lar
ga y ojos pardos hundidos, y cuyas 
demás circunstancias de su filiación se 
ignoran, domic i l iado últimamente en 
l a cal le de Perea, núm. 18, tercero, 
procesado por estafa en causa número 
339—918, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado del Centro, 
Secretaría del S r . L . de Pando, a fin 
de ser reducidoa prisión en l a Cárcel 
de esta Corte . 

M a d r i d , 12 de A b r i l de 1918. 
E n r i q u e Robles 

E l Secretario, 
Ledo . Rafael L . de Pando 

(B.—979) 

Co l lado Pastor (Fel ipa) , domic i l i a 
da últimamente en l a cal le de Jacome-
trezo, núm. 31, comparecerá, en tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción de l d is t r i to de l Centro, 
Secretaría de D . Rafae l López de 
Pando , para declarar en causa por 
hurto, núm. 374-917, ins t ru ida por d i 
cho Juzgado . 

M a d r i d , 12 de A b r i l de 1918. 
Enr i que Robles 

E l Secretario, 
Ledo . Rafae l L . de Pando 

( B — 9 8 0 ) 

H O S P I C I O 

Lázaro López (José), natural de 
Ayl lón (Segovia), profesión panade
ro, de veintidós años, hijo de S i l ver io 
y de Gumers inda , domic i l iado última
mente en la calle de San Marcos, 26, 
procesado por estafa, comparecerá en 
término de diez días, ante el Juzgado 
instruector del distr i to de l Hosp ic io , 
para responder a los cargos que le re
sul tan y ser reducido a prisión em l a 
Cárcel celular de esta Corte. 

M a d r i d , 9 de A b r i l de 1918. 
V.° B.° 
E l Juez 

José Oppel l 
E l Secretario, 

L d o . Pedro Taraeena 
(B—975 ) 

U N I V E R S I D A D 

María García Herrera o Herrero , 
domic i l iada últimamente en l a calle 
de l a Abada , núm. 11, comparecerá, 
en término de cinco días, ante el J u z 
gado de instrucción del d is tr i to de l a 
Univers idad , Secretaría de D . Este
ban Unzueta , para prestar declaración 
en causa por estafa de una imagen, 
ins t ru ida por dicho Juzgado . 

M a d r i d , 12 de A b r i l de 1917. 
E l Secretario, 

Esteban Unzueta 
(B.—981) 

Eduardo Cruz Bermúdez, domici
l iado últimamente en l a p l a zadeLega -
nitos, núm. 3, comparecerá, en térmi
no de cinco días, ante e l Juzgado de 
instrucción del d istr i to de l a Un i ve r s i 
dad, Secretaría de D . Esteban Unzue
ta, para prestar declaración en causa 
por estafa de una bicic leta, ins t ru ida 
por el referido Juzgado . 

M a d r i d , 12 de A b r i l de 1918. 
E l Secretario, 

Esteban Unzueta . 
(B.—983.) 

R icardo Romero, domic i l iado últi
mamente se ignora, comparecerá, en 
término de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción de l d istr i to de l a U n i 
vers idad, Secretaría de D . Estoban 
Unzueta , para ser citado como testigo 
para juic io oral señalado para el 30 
de los corrientes, en causa por estafa 
ins t ru ida por el referido Juzgado . 

M a d r i d , 15 de A b r i l de 1918. 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta 

( B . - 9 8 5 ) 

C H A M B E R I 

Gutiérrez Mora leda (Francisco), do
mic i l iado últimamente en l a calle de > 

San Andrés, 19, comparecerá, en t i r m i -
no de cinco días, ante e l Juzgado de 
instrucción de l d is t r i to de Chamberí, 

• 

Secretaríadel Sr.Pérez Re ina ,para ser 
oído en causa por estafa ins t ru ida por 
dicho Juzgado , bajo e l núm. 112-918. 

M a d r i d , 13 de A b r i l de 1918. 
E l Escr ibano, 

P . D. 
Migue l A t i enza . 

' (B—984) 
I N C L U S A 

E n v i r tud de l presente se c i ta a l a 
persona que se crea ser dueña de una 
oorambre de aceite, de peso 52 k i los , 
que dejó abandonada un sujeto desco
nocido en e l P o r t i l l o de Embajadores, 
l a mañana de l 15 de Marzo último, a l 
ser perseguido por el guard ia de Se
gur idad Franc isco Magán, para que 
dentro del término de diez días com
parezcan en este Juzgado de instruc* 
ción del d istr i to de l a Inc lusa, a pres
tar declaración en e l sumario que se 
instruye por hurto de l a c i tada co
rambre; apercibiéndole que, de no 
comparecer, podrá pararle el perjuicio 
que haya lugar . 

M a d r i d a 8 de A b r i l de 1918. 
V.° B.° 

E l J u e l de intrucción, 
Francisco R u z y Cara 

E l Seoretario, 
A n g e l A n g u l o 

(B.—973) 

D o n Félix R u z Cara, Juez do pr imera 
instancia e instrucción del distr i to 
de l a Inc lusa de esta Corte. 
P o r el presente cito, l lamo y em

plazo a V icente Ibáñez Navarro , na
tura l de Guadalajara, hijo de J u a n y 
Ben i ta , de 17 años de edad, soltero, 
dependiente, con domic i l io en l a calle 
de Toledo, núm. 104, pr inc ipa l , iz
quierda, y cuy© actual paradero se ig
nora , para que en el término de diez 
días contados desde el siguiente a l en 
que esta requis i tor ia se inserta en l a 
Gaceta de Madrid, comparezca en m i 
Sala-audiencia, sita en e l Pa lac io de 
los Juzgados , cal le del Genera l Casta
ños, con el objeto de notif icarle el au
to de procesamiento y prisión dictado 
en causa que se le sigue por hurto y 
recibir le declaración indagator ia; 
apercibido que, de no veri f icarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juic io a que hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autor idades , tanto c iv i les 

-i 

como mi l i tares , y ordeno a los Agen
tes de l a policía jud ic ia l procedan a la 
busca y captura del expresado proce
sado, cuyas señas personales se igno
ran , y on el caso de ser habido lo 
pongan a m i disposición en este J u z 
gado. 

M a d r i d , 27 de Marzo de 1918. 
Félix R u z Cara . 

E l Secretario, 
Pedro S. Cov isa . 

(B.—739) 
C E N T R O 

No vel lo Sánchea (Javier) , natura l 
de Pació (Orense), de estado soltero, 
profesión camarero, de veintitrés años, 
hijo de Nicanor y Consuelo, domic i l ia 

do últimamente en l a cal le de Jardi
nes, núm. 27, tercero izquierda, proce
sado por hurto en causa núm. 906 de 
1918, comparecerá, en término de diez 
días, ante ol Juzgado de instrucción 
de l d is tr i to de l Centro, Secretaría de 
D. R i ca rdo Gómez, para ser reducido 
a prisión en l a Cárcel de esta Corte. 

M a d r i d , 13 de A b r i l de 1918. 
E n r i q u e Robles 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A l onso 
(B—982) 

Fernández A l v a r e z (Manuel) , natu
r a l de Jerez (Sevi l la ) , de estado solte
ro, profesión l id iador , de 29 años, do-
mioi l iado últimamente en l a calle de 
l a Pa l oma , núm. 1, p r inc ipa l , proce
sado por lesiones y daños en causa 
núm. 836-917, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante e l Juzgado del 
Centro, Secretaría de l S r . Gómez, a fin 
de ser reducido a prisión en l a Cárcel 
de esta Corte. 

M a d r i d , 8 de A b r i l de 4918. 
Enr i que Robles. 

E l Secretario, 
P . S. 

Félix A l onso 
(B.—974) 

Juzgados municipales 

I N C U S A 
E n e l expediente de juic io de faltas 

seguido en este Juzgado , por amena
zas, contra Franc isco Reguero López, 
se ha dictado sentencia cuya parte dis
pos i t i va dice así: 

Fa l l amos 

Que debemos condenar y condena
mos a Francisco Reguero López a la 
pena de tre inta pesetas de multa en 
rebeldía y e l pago de las costas y el 
comiso de l a propiedad. Así por esta 
sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. R i cardo Medina.—Ka-
món C i l l a . — M a n u e l María Bordallo. 

Y con el fin de noti f icar e l fallo in
serto a dicho ind i v iduo por ignorarse 
su actual paradero, pongo e l presente 
para su inserción en el B O L E T Í X OFI
CIAL de esta prov inc ia , que firmo en 
Madr i d a 25 de Marzo de 1918. 

V.° B . ° 
Med ina 

Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(B.—899) 

A i X U N O I O 

No habiéndose podido efectuar las 
subastas de los dos lotes de maderas, 
en ro l lo y con corteza, procedentes 
pinos derribados por e l viento, anun
ciadas para e l día 6 de l actual en 1» 
Administración de l R e a l Patrimonio 
de San Ildefonso, se anuncia nueva
mente con objeto de que aquéllas se 
celebren el lunes 13 del corriente mes, 
a las once de l a mañana, bajo el mis
mo pliego de condiciones, a excepción 
de l a c lausula 14 que se considerara 
modificada en el sentido de conceder 
veinte días para l a saca, o sea extrac
ción del p inar de las maderas q^6 

comprende el lote menor, y dos meses 
para e l otro. 

Los pliegos de condiciones para l» s 

subastas obran en l a Administración 
del Rea l Pa t r imonio de San Ildefonso, 
y en el Negociado correspondiente de 
la Rea l Intendencia. 

(E—206.)_ 

IMFRKNTA PHOVINCLÍL — Fuencarral, fM» 


